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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 36.156/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a D. José Javier 
Miras Méndez.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por haber re-
sultado infructuosos los intentos de notificación en su 
domicilio de la calle Barberán y Collar n.º 15, 3.º C, de 
Alcalá de Henares, se notifica a D. José Javier Miras 
Méndez, con DNI núm. 70029187Y, que con fecha 25 de 
febrero de 2008 se emitió notificación de liquidación de 
deudas en período voluntario previa a su exacción por vía 
de apremio, por impago de cánones de uso de la vivienda 
de titularidad del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, sita en la calle Barberán y Collar n.º 15, 3.º C de 
Alcalá de Henares.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 184,58 €, 
y corresponde al mes de octubre de 2007.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (Art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia a la cuenta 0182 2370 
41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributa-
ria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de Gestión, doña Isabel Truyol Wintrich (P.D. del Di-
rector General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de 
noviembre, BOE n.º 277). 

 36.160/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas sobre notificación de liquidación de 
deudas en período voluntario previa a su exacción por 
vía de apremio a don Gabriel Doncel Benito.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por desconocerse su 
domicilio actual, se notifica a don Gabriel Doncel Benito, 
con DNI número 6876135D, que con fecha 20 de mayo de 

2008 se emitieron sendas notificaciones de liquidación de 
deudas en período voluntario previas a su exacción por vía 
de apremio, por impago de cánones de uso y servicios reper-
cutibles de la vivienda de titularidad del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, sita en la Carretera de 
Colmenar Viejo Km. 17,500, número 8, de Madrid, que 
ocupó hasta el 13 de junio de 2007.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
6.411,76 euros, y corresponde a canon del período com-
prendido entre junio de 2004 y junio de 2007, por impor-
te de 5.917,10 €, y agua de febrero de 2005 a agosto de 
2007, por importe de 494,66 €.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 62 de la Ley 
General Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el
día 5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia a la cuenta 0182 2370 
41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tri-
butaria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de Gestión, doña Isabel Truyol Wintrich, (P. D. del 
Director General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de 
noviembre, BOE n.º 277). 

 36.161/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a doña María 
Mercedes Fontes Muñoz.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por desconocerse 
su domicilio actual, se notifica a doña María Mercedes 
Fontes Muñoz, con DNI n.º 22403489V, que con fecha 20 
de mayo de 2008 se emitió notificación de liquidación de 
deudas en período voluntario previa a su exacción por vía 
de apremio, por impago de cánones de uso de la vivienda 
de titularidad del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, sita en la calle Sorbe, número 21, 1.º 2, de Ma-
drid, que ocupó hasta el 4 de diciembre de 2007.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 155,64 
euros, y corresponde al mes de noviembre de 2007.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 62 de la Ley 
General Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el
día 5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
número 0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tribu-
taria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de Gestión, Isabel Truyol Wintrich (P. D. del Director 
General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de noviem-
bre, BOE número 277). 

 36.162/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a D. Manuel 
Francisco Agraso Mayan.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por haber resultado 
infructuosos los intentos de notificación en su domicilio de 
la calle Cádiz, número 5, 1.º A, de Alcalá de Henares, se 
notifica a don Manuel Francisco Agraso Mayan, con DNI 
núm. 33210833Y, que con fecha 25 de febrero de 2008 se 
emitió notificación de liquidación de deudas en período vo-
luntario previa a su exacción por vía de apremio, por impa-
go de cánones de uso de la vivienda de titularidad del Insti-
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, sita en la calle 
Cádiz, número 5, 1.º A de Alcalá de Henares.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 221,35 
euros, y corresponde al mes de octubre de 2007.

Por la presente se le reclama el ingreso en período 
voluntario de la cantidad citada, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 62 de la Ley 
General Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el
día 5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.


